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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No.85-2-1-1 00795

AB. XAVIER AMADOR RENDON

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No, 6053 del
22 de viciembre de 1.976;

CONSIDERANDO

uz el 25 de warzo de 1385 se ha otorgado ante la ¡ota-
ria iócima Tercera del Cantón Guayaquil doctora ':ornma Piaza
de garcía, la escritura pública de aumento de capital y
reforas ge estatutos de GRANJAS HARINAS DOBLE A.S.A.;

QUE los señores ingeniero ¡uis Alberto Arcentales Jijón
y el inpeniero Gonzalo Bastidas Olvera con el patrocinio

0 - Gel abogado Enrique Torbay L., en sus respectivas calidades
de Presidente y Gerente Ceneral de la compañía, han so-
licitado la aprobación de la indicada escritura pública, a
cuyo efecto han presentado cuatro copias certificadas de la
misna;

QUE la referida escritura pública guarda conformidad
con los Informes Nos. 85-0251-IA, 850425-IA y 85-0513-1A
úel 12 de febrero, 22 de marzo y 12 de abril ie 19285, -
entridos por el Departamento de Inspección de esta Insti-
tución;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-85-467 del 17 de abril de 1985, ha emitido informe
favorable para la continuación del trámite, una vez que con-
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales
respectivos;

0 in ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley; y, M

RESUBLVE ¿

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital
de GRANJAS HARINAS DOBLE A S.A. por CATORCE MILLONES DE
SUCRES, dividido en catorce mil nuesas acciones de un
mil sucres cada ura, y b) La reforma de estatutos constan-
tes en la indicada escritura,

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima Ter-
cera de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba del contenido de la presen-
te Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer-
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cantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida es-
critura pública junto con la presénte Resolución, archive
«una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las

prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

"CULOqnis2 Notaria Décima Ter-
pte eE e la matriz de la
Ipúbiica dei 7 de rastasde 1981 por la cual se
la compaila en referencia, que ía procedido a

1 capital y a reformar sus estatutos, mediante la
púbiica que se aprueba por la presente Resolución

razón de esta anotacion.

  

   

       

ARTICULO GUINTU,- DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno
de los diarios de mayor circuiación en Guayaquil. Un ejem-
piar ue ía pubiicación úeberá entregarse a este Despacho,

CUMPLILVO, Vuelva el expediente.

CUMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de
Compañías en Guayaquil, a

TES E 119 ABR, 1985

Ad
Xavier Amador Rendón

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

 

QertificosoqQque con fecha de hoy, queda inscfita esta

Resolución de fojas 6.582 a 6,586, número 467 del Registro
Mercantil, Libro de Industriales y anotada bejo el núómero -
4.858 delyRepertorio.- Guaya treinta de Abril de m11l no_

vecientog o Registrador Mercantil.-
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tificos que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en

esta Resolución a foja 11.897 del Registro Mercantil, Libro de In_

duetriales de 1.981, al margen dela ¿ns pción respectivas.- Guaya,

quíl, treinta de Abr

trador Mercantil. '
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